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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2018 00796 00, 

informando que se recibió respuesta del banco OCCIDENTE al oficio de embargo (fls. 105 

a 107) y que la parte actora afirmó haber efectuado notificación a la accionada el día 24 

del mayo de los corrientes, conforme al Decreto 806 de 2020. Así mismo, obra memorial 

de la apoderada de la ejecutante solicitando terminación del litigio, por novedades y pago 

íntegro de la obligación, radicado el día de hoy al correo electrónico del Juzgado (folios 

108 a 117). 

 

Sírvase proveer.  

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

advierte inicialmente que la parte ejecutante realizó envío de la notificación del proveído 

que libró mandamiento de pago según lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, junto a la demanda ejecutiva y sus anexos con el mensaje de datos (fs. 

94 a 104), a la dirección electrónica registrada por la demandada MAQUISA 

INGENIEROS S.A.S., para notificación judicial, en el certificado de existencia y 

representación legal inicialmente arrimado al plenario (folio 12 del expediente). 

 

No obstante, el certificado de comunicación electrónica o la constancia emitida por la 

empresa de correo  “4-72” que fue aportada en autos, señala que el mensaje de datos no 

pudo ser entregado al destinatario, por lo cual no podría tenerse por efectuado el 

enteramiento.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2018 00796 00 
 

                   - 2 - 

Con todo, no tiene relevancia ahondar en ello ni atender o proveer sobre lo requerido por 

el Banco de Occidente, pues, en primer lugar, se evidencia que el memorial radicado por 

la parte accionante el día de hoy también se halla suscrito por la señora IRENE 

VANESSA GIRALDO CHÁVEZ, quien a tono con el certificado de existencia y 

representación legal allegado (fs. 111 a 116), funge como representante legal de la sociedad 

encartada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe traerse a colación la previsión contenida en el 

artículo 301 del C.G.P., el cual establece: 

 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 

de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que 

se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 

surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 

los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior” 

 

Así, en consideración del Despacho se cumplen los presupuestos exigidos en la norma en 

mención para tener a la parte ejecutada por notificada por conducta concluyente. 

 

De otra parte, como se ha anticipado, en la presente fecha la apoderada de la activa invoca 

la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, “… toda vez que 

el demandado normalizó la obligación con el pago y reporte de novedades”; igualmente, 

solicita que en caso de existir, los títulos de depósito se entreguen a la ejecutada y que no 

se provea condena en costas a las partes.     

 

En ese orden, en atención a que la solicitud de terminación del proceso se encuentra 

presentada por la apoderada judicial de la ejecutante (fl. 110 del expediente digital), quien 

cuenta con poder para conciliar, sustituir, desistir, entre otras (fl. 57), e incluso remitió el 

memorial desde su cuenta de correo empresarial dmarenas@porvenir.com.co, el cual 

también se encuentra suscrito por la representante legal de MAQUISA INGENIEROS 

S.A.S., por ser procedente, se accederá a la solicitud elevada, y en esa medida, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 163 inciso 2° y 461 del C.G.P., se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

ejecutada MAQUISA INGENIEROS S.A.S., representada legalmente por IRENE 

VANESSA GIRALDO CHÁVEZ o por quien haga sus veces. 
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SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS para las partes. 

 

CUARTO: SE DISPONE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA líbrense las comunicaciones correspondientes, 

informando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

SEXTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá D.C. 
 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  167  de Fecha  24 de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                               DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2019 00698 00, 

informando que se recibió respuesta proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MELGAR (fls. 117 y 118) y se remitió el link del 

expediente digital a la curadora ad litem designada. 

 

Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la 

respuesta al Oficio No. 0033 del doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

MELGAR – TOLIMA (fls. 117 y 118), con nota “pendiente” del embargo del inmueble 

hasta tanto el interesado no cancele el valor para la calificación del acto registral, con “… 

TURNO DE RADICACION (2021-4828 / MAYOR VALORPENDIENTE) OFICIO 0033, 

ingresado el día 22-09-2021, mientras se realiza el trámite de pago,según lo dispuesto 

por las instrucciones administrativas No. 08 y 12 de 2020 de la SNR. El pago que 

deberá efectuar sobre una de las matrículas inmobiliarias (366-29730, será 

de Treinta yocho MIL PESOS $38.000 Mcte”.-  

 

Póngase en conocimiento a la parte ejecutante para los fines legales pertinentes. 

 

De otra parte, advertido que en la presente fecha se reenvió a la curadora ad litem 

designada a la pasiva, Dra. KAREN JOHANA ALONSO PULIDO, el link del 

expediente digital e igualmente el archivo en formato PDF (fs. 120 a 122), a la dirección 

karenalonsopulido@gmail.com, se entiende surtido el enteramiento del auto que el 

4 de septiembre de 2019 libró mandamiento de pago, y se comenzará a computar, de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:karenalonsopulido@gmail.com
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conformidad con el artículo 431 del C.G.P., el término de cinco (5) días hábiles para pagar 

o podrá proponerse excepciones dentro del plazo de diez (10) días hábiles (art. 442 del 

C.G.P.). 

   

Una vez se cuente con la gestión de cargo de la parte ejecutante en relación con la cautela 

mencionada, se proveerá sobre la solicitud de medidas cautelares visible a fls. 93 y 94. 

   

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 167   de  Fecha 24 de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00421 00, 
informando que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 43 a 46 del 
expediente digital). 
 
Sírvase proveer. 
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, con la aducción de la 
liquidación elaborada por la A.F.P. ejecutante, debidamente suscrita por la emisora, 
procede el Despacho a examinar la viabilidad de librar la orden compulsiva.  
 
A efectos de resolver, entonces, se advierte que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en contra de KAREM DANIELLA VELASCO PARRA, para que se le paguen las 
sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 31 y 32).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 37 y 38) 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 46), y b) el requerimiento de pago fechado 24 de mayo de 2021, enviado a la ejecutada 
el mismo día (fls. 11 a 13), en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al 
pago de aportes de acuerdo con la liquidación mencionada, más los intereses moratorios, 
acompañado de estado de cuenta (fl. 14), documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el Certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos, judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos incoados como base de la ejecución, se advierte 
que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se colige del 
certificado de envío1 del mismo remitido a la dirección CALLE 60 # 14 - 68 (fls. 15 a 18), 
que es la que aparece inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. (fls. 19 a 21). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 46), se puede verificar que los valores allí relacionados coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se requirió el pago al empleador, y en consecuencia coinciden 
con las que se pretenden ejecutar.  
 
De otra parte, en relación con las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, 
toda vez que el pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento 
estipulado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias del BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 
BANCO PICHINCHA, CORPBANCA ITAÚ y BANCOLOMBIA S.A., limitándose la 
medida a la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1.600.000), y en cuanto se reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden 
citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE 

                                                           
1 Conforme a la guía de envío y trazabilidad del requerimiento al empleador accionado, aportados con la 
demanda ejecutiva. 
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ASTRID ORTIZ GIRALDO o por quien haga sus veces, en contra de KAREM 
DANIELLA VELASCO PARRA, identificada con C.C. No. 1.010.220.159, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 
1) UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($1.115.634) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias 
y aportes al Fondo de Solidaridad Pensional dejadas de pagar por la ejecutada en su 
calidad de empleador por los periodos comprendidos entre diciembre de 2019 y julio 
del 2020. 
 

2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos adeudados a los 
trabajadores relacionados en el título ejecutivo, desde la fecha en que el empleador 
debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo, correspondiente a las 
cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, los cuales 
deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa vigente para 
impuestos de renta y complementarios. 
 

3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
SEGUNDO: NO LIBRAR mandamiento de pago por las sumas que se generen de las 
cotizaciones obligatorias y Fondo de solidaridad pensional de los periodos causados con 
posterioridad a la presente demanda, ni por los intereses moratorios de los mismos por 
cuanto carecen de exigibilidad. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada KAREM DANIELLA VELASCO PARRA, 
identificada con C.C. No. 1.010.220.159, posee o que llegare a poseer en las cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada 
tuviera en los Bancos: BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA y 
BANCOLOMBIA S.A. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
CUARTO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $1.600.000. 

 
QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada KAREM DANIELLA VELASCO PARRA, informando que de 
conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días hábiles 
a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá 
proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.)  
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
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conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº_167   de  Fecha  24 de septiembre de 

2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00562 00, 

informando que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 28 a 38 del 

expediente digital). 

 

Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 

refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, por reunir los 

requisitos de ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, 

ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por EFRAÍN RAMÓN MENDOZA OJEDA, en contra de CIRUMEDICS 

S.A.S., representada legalmente por JORGE AURELIO CARDOZO ÁLVAREZ o por 

quien haga sus veces. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 

A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 

del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 

canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 

notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 

del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con 

copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
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prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 

de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 

persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 

demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 

correo electrónico de la demandada.  

 

Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 

sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 167   de  Fecha 24 de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00543 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta 
de 3 folios principales, 1 fl. anexo y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efectos de resolver, se advierte 
que promueve acción ejecutiva NIVIA GUZMÁN YATE, actuando en causa propia, en 
contra de BRUNANGELO CIVIERO RANGEL, a efecto de que se libre orden de 
apremio con base en el contrato de transacción incorporado a folio 5 del expediente 
digital, aparentemente suscrito el 22 de diciembre de 2019.  
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de los requisitos del título ejecutivo que se 
incoa, se observa que la demanda soporta las siguientes falencias: 
 
Conforme al numeral 6° del art. 25 del C.P.T y de la S.S., se solicita a la parte actora aclarar 
y si es del caso adecuar el pedimiento de mandamiento de pago contenido en el numeral 
2, en tanto allí se depreca que se libre orden de apremio por la suma de $40.000 diarios, 
entiende el Juzgado, a manera de indemnización moratoria de que trata el art. 65 del 
C.S.T., a partir de la presentación del libelo, mientras que el contrato de transacción 
aportado al parecer señala que “se continuarán causando después del 30 de noviembre 
de 2020, sueldos o salarios a título de indemnización o llamados brazos caídos”, asunto 
que resulta contradictorio, con independencia de si se llega a estimar o no procedente 
dicha súplica por la vía ejecutiva. 
  
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 7º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., 
puesto que los supuestos fácticos narrados en los numerales 6 y 7 del acápite no se ajustan 
a lo normado en el aludido precepto, por cuanto solo debe ser relatado un hecho o 
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situación en cada uno, clasificados y enumerados. Igualmente, habrá de corregirse la 
numeración, amén que el hecho 7 se repite. Adecúe. 
 
Además, deberá indicarse en los hechos de la demanda por qué si el contrato base de 
ejecución al parecer se ajustó el 22 de diciembre de 2019, la transacción involucró 
“indemnización por falta de pago” hasta 30 de noviembre de 2020. 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., 
observando el Despacho que no se individualizan las documentales de manera correcta y 
concreta como quiera que se enlista la “transacción laboral” (fl. 5), empero, la baja calidad 
de la digitalización allegada no permite advertir por completo y con nitidez su contenido, 
debiendo entonces adosarse en debida forma máxime al tratarse del documento fuente de 
recaudo, que permita evidenciar también que se trate de la digitalización del ejemplar 
original.  
 
Finalmente, desde ya se advierte necesaria la aducción del certificado de libertad y 
tradición del inmueble objeto de la solicitud cautelar.  
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 

 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_167   de  Fecha   24 de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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